
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META  

 
    

Clase de proceso SUCESIÓN 
Demandante Alexandra Daza Cortes y otros 
Causante José Arcadio Daza Tovar (Q.E.P.D.) 
Radicación 50001 31 1 0003 2013 00629 00   
Asunto Verificar y responder 
Fecha de la providencia Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Haciendo revisión al expediente y en visto de lo allegado en 51SolicitaRequerir y 
55Memorial, se DISPONE:  

1.- Remitir a la secuestre Claudia Patricia Moreno Rojas a través de su correo electrónico el 

memorial visto en 51SolicitaRequerir, para lo que ella compete, para que dentro del 

término de cinco (5) días se sirva rendir cuentas detalladas y comprobadas de su gestión, 

desde su nombramiento como secuestre hasta la actualidad, explicando también 

claramente la manera en que ha dado cumplimiento a los artículos 51, inciso 1, 52 y 595, 

numeral 10, del C.G.P., especialmente en lo los bienes fungibles, consumibles o 

perecederos. Comuníquesele. 

2.- Enviar a la heredera IBONNE CAROLINA DAZA CORTÉS a través de su correo 

electrónico memorial visto en 51SolicitaRequerir, para que dentro del término de cinco (5) 

días se sirva manifestar lo pertinente. Comuníquesele. 

3.-Por Secretaría, verificar con la relación de títulos allegada al Juzgado, la información 

dada por SERVIENTREGA S.A. y expedir la constancia respectiva, remitiéndola a través del 

correo electrónico de la empresa. Ofíciese. 

4.- Por secretaría requiérase al PARTIDOR designado, Dr. Darles Aroza Castro, para que 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 23 de 
noviembre de 2020. Comuníquesele. 
 
Privilegiar para las notificaciones y comunicaciones en este caso, los medios tecnológicos 
como dispone las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, 
PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obren de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 



 

 
 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______013______ del ________18-02-2022________ 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


